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EL LENGUAJE INCLUYENTE  
Y LA PARIDAD DE GÉNERO

Uno de los temas más importantes para el ser humano es 
la comunicación, desde esta premisa, surge la necesidad de 
hablar de las mujeres en un lenguaje que sin ambigüedades 
las represente, además de que por causas jurídicas e histó-
ricas es necesario hacer mención en específico del sexo al 
que nos referimos; evitando sucesos como los acontecidos 
el día 26 de agosto de 1789, cuando en el momento más 
álgido de la Revolución Francesa, la Asamblea Nacional 
Constituyente aprueba la “Declaración de los Derechos del 
hombre y del Ciudadano”. Esta redacción, hace evidente la 
ausencia del género femenino, enfocándose estrictamente 
en el hombre o macho de la especie humana. Por este 
motivo, y casi de manera simultánea Olympe de Gouges 
hace pública la “Declaración de los Derechos de la Mujer 
y la Ciudadana”, como forma de protesta. Lo grave de esta 
situación, es que al no ser contempladas por el constitu-
yente quedaron en el vacío legal y lingüístico, impidiéndoles 
así el acceso a una ciudadanía plena. 

Este nuevo lenguaje incluyente, ha roto las barreras 
de la lingüística para convertirse en la piedra angular de 
los cambios de estructuras jurídicas, sociales y políticas 
en nuestro País. 

Nuestra Constitución Política, no contempla a la paridad 
como principio constitucional, sin embargo, la igualdad 
de género fue reconocida desde el año de 1974, mediante 
la Reforma que a partir de ese año dispuso: “El varón y 
la mujer son iguales ante la Ley”. Otra de las menciones 
sobre la paridad se da en 1986, con las reformas al artículo 
123, en la fracción VII que dicta: “Para trabajo igual, debe 
corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni na-
cionalidad”. Del mismo modo en 2001, se hace una nueva 
adecuación respecto al tema de la equidad de género al 
reformase el artículo 1º, señalando en el segundo párrafo: 
“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen, 
(…) (de) género”. 

En la reforma en materia electoral del año 2014, se intro-
dujo el principio de paridad de género, desatando diversas 
modificaciones legales a favor de las luchas feministas e 
incentivaron la participación de la mujer. 

Aunque es de reconocer que los avances han sido nota-
bles, no debemos de bajar la guardia. Sino por el contrario, 
estar atentos y atentas para que juntos sigamos adelante 
con la misión de continuar con la reivindicación de los de-
rechos de las mujeres en nuestro País.

Por Sagrario Ávila 
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E
l establecimiento de cuotas de género para el acceso 
a cargos públicos y de representación popular en 
México es una acción afirmativa tendiente a romper 
la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres 

y propiciar una mayor participación política de las mismas.
Pero para lograr consolidar esta acción y elevarla a ran-

go constitucional, como está en estos momentos, ha sido 
necesario recorrer un largo y sinuoso camino, en el que las 
promotoras y promotores de la equidad de género han en-
frentado resistencias e intentos de sabotear los esfuerzos.

A pesar de las múltiples reformas legales y constituciona-
les que han tenido lugar a lo largo de varios años, las mujeres 
aún enfrentan la resistencia de varones que controlan las 
vías de acceso al poder y que suelen recurrir a trampas y 
simulaciones, como las famosas “Juanitas”, para no respetar 

las normas sobre paridad de género. 
La paridad de género, presente ahora en la Legislación 

Federal y en las Legislaciones Estatales, es producto de una 
lucha que durante muchas décadas han librado las mujeres 
en busca del reconocimiento de sus derechos ciudadanos 
y políticos. 

Prácticamente desde el surgimiento de México como na-
ción independiente se presentaron las primeras acciones para 
exigir la inclusión de las mujeres en la vida pública.

OÍDOS SORDOS
Una vez que triunfó la rebelión encabezada por Francisco I. 
Madero, un grupo de mujeres pertenecientes a organizacio-
nes feministas enviaron una carta al presidente interino, Fran-
cisco León de la Barra, en la que exigían el reconocimiento a 

Por José Contreras

Cuotas de género
U N A  A CC I Ó N  A F I R M AT I V A  PA R A  L A  R E P R E S E N TA C I Ó N  D E  L A S  M U J E R E S
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el gobernador ya había sido asesinado. La ley que permitía 
el voto de las mujeres fue abrogada y lo mismo ocurrió en 
Chiapas y en San Luis Potosí.

PRIMERA PRESIDENTA  
MUNICIPAL 
Fue hasta el sexenio de Miguel Alemán que se aprobó una 
reforma al artículo 115 de la Constitución, que permitía la 
participación de mujeres solo en elecciones municipales. 
Como consecuencia de ello, en 1947 María del Carmen Mar-
tín del Campo se convirtió en la primera presidenta munici-
pal de nuestro País, al ganar las elecciones en la ciudad de 
Aguascalientes. 

Todavía tuvieron que pasar varios años para que, el 17 
de octubre de 1953, se promulgaran las reformas que per-
mitían, ahora sí, la participación de las mujeres en todas las 
elecciones. 

Esta reforma, impulsada por el presidente Adolfo Ruiz 
Cortínez, permitió que en 1954, Aurora Jiménez de Palacios 
se convirtiera en la primera diputada federal en nuestro País, 
al ganar las elecciones extraordinarias en el distrito I de Baja 
California.

Si bien en este proceso de reformas surgió el concepto 
de paridad de género, éste se mantuvo exclusivamente en la 
teoría durante varias décadas, pues el acceso de las mujeres 
a los cargos de representación popular se dio a cuentagotas 
y siempre con la resistencia de los varones que controlaban 
los grupos de poder.

Tras las elecciones de 1955, solo tres mujeres llegaron 
a la Cámara de Diputados, integrada entonces por 400 cu-
rules. Y tuvieron que pasar otros nueve años para que en 

su derecho al voto. Pero el mandatario puso oídos sordos. 
En plena revolución constitucionalista surgió la Aso-

ciación Femenil Hijas de Cuauhtémoc, encabezada por la 
periodista Dolores Jiménez y Muro, la cual luchó desde la 
clandestinidad por el derecho de las mujeres a la educación 
y a la participación política. Para entonces, las mujeres ni 
siquiera eran consideradas ciudadanas.

En 1917, Hermila Galindo, solicitó al Congreso Constitu-
yente que se estableciera en la Carta Magna el derecho de 
las mujeres a votar y ser votadas. 

Sin embargo, como se puede consultar en el Diario de los 
Debates del Congreso Constituyente, el tema apenas si se 
tocó brevemente en una sesión, en la cual las opiniones fue-
ron coincidentes en el sentido de que –palabras más, palabras 
menos-- “las mujeres aún no están preparadas para votar”. 

Pero la lucha continuó. En 1923, el gobernador de Yuca-
tán, Felipe Carrillo Puerto, reconoció el derecho de las mujeres 
a participar en las elecciones municipales y estatales del 
año siguiente.

En 1924, el gobernador de San Luis Potosí, promulgó una 
ley que le permitía a las mujeres “que supieran leer y escribir” 
participar en las elecciones municipales de ese año y en las 
estatales de 1925. De igual forma, en 1924 se reconoció el 
derecho de las mujeres a votar en Chiapas.

PRIMERAS DIPUTADAS
La ley impulsada en Yucatán llevó a que tres mujeres parti-
ciparan y ganaran sus diputaciones al Congreso local: Elvia 
Carrillo Puerto, Beatriz Peniche y Raquel Dzib Cícero, las cua-
les fueron postuladas por el Partido Socialista del Sureste. 

Sin embargo, las tres tuvieron que renunciar al cargo 
por las amenazas de muerte que habían recibido y porque 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
ESTÁ CONFORMADA CON EL 49.2 

POR CIENTO DE MUJERES Y EL 50.8 
POR CIENTO DE HOMBRES, 

MIENTRAS QUE EN EL SENADO EL 51 
POR CIENTO SON MUJERES Y EL 49 POR 

CIENTO SON HOMBRES.
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1964 surgieran las primeras dos senadoras de un total de 
64 espacios de que se componía el Senado.

A partir de ahí pasaron otros 14 largos años para que se 
tuviera a la primera gobernadora, Griselda Álvarez Ponce de 
León, quien asumió el cargo como mandataria de Colima 
en 1979.

EMPUJE A LA EQUIDAD  
DE GÉNERO
La mujer ya podía votar y ser votada, según la ley, pero su 
participación seguía siendo muy limitada en los hechos. Fue 
hasta 1993 que la Cámara de Diputados aprobó una reforma 
al entonces Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (Cofipe), en la que se conminaba a los partidos 
políticos a promover una mayor participación política de las 
mujeres.

Cuatro años después, lo que era solo una recomendación 
se convirtió en obligación, al establecerse en el Cofipe que 
las candidaturas a diputados y senadores no debían exceder 
el 70 por ciento para un mismo género.

Pero los dirigentes de los partidos –varones--  siempre 
encontraban la forma de burlar esta disposición, como lo 
expone la especialista Karolina Gilas en su estudio Con las 
cuotas no basta. De las cuotas de género y otras acciones 
afirmativas.

La autora señala: “Mientras el cumplimiento de cuota de 
género era únicamente de carácter indicativo (1993-2002), 
sólo 15% de los curules de la Cámara de Diputados era ocu-
pado por mujeres, y sólo cuando la Sala Superior del TEPJF 
ejerció control judicial (2011-2012), la participación se incre-
mentó a 37%”. (1)

EL PARTEAGUAS
El gran parteaguas se presentó en el 2014, cuando se elevó 
a rango constitucional la paridad de género, lo cual se vio 
reflejado de inmediato cuando, tras las elecciones del 2015, la 
Cámara de Diputados quedó integrada con un 42.5 por ciento 
de mujeres, es decir, 212 de un total de 500. Algo insólito. 

Actualmente, la Cámara de Diputados está conformada 
con el 49.2 por ciento de mujeres y el 50.8 por ciento de 
hombres, mientras que en el Senado el 51 por ciento son 
mujeres y el 49 por ciento son hombres.

El INE obligó a los partidos a postular a mujeres en al 
menos siete de los ocho estados en donde hubo elección 
de gobernador. Como consecuencia, seis mujeres se convir-
tieron en gobernadoras de sus estados, y tenemos en total 
siete, si contamos a una que ya estaba en funciones.

EQUIDAD DE GÉNERO  
EN GUERRERO
En México llevamos relativamente poco tiempo trabajando 
en pro del fortalecimiento de los instrumentos normativos 
y ejecutivos para apuntalar el liderazgo de las mexicanas. 
Cabe mencionar, que el trabajo realizado en cuanto equidad, 
paridad e igualdad de género no ha sido espontáneo, sino 
el resultado de las conductas denigrantes que las mujeres 
tuvieron que soportar durante siglos. Es por esto, que des-
de 2018, el Estado Mexicano por medio de la adopción de 

Tratados Internacionales ha puesto énfasis en armonizar las 
leyes y protocolos nacionales con el objetivo de igualarlos a 
las exigencias del contexto jurídico internacional.

Hablando de los Estados, Guerrero (a pesar de las condi-
ciones negativas que prevalecen) ha concentrado los esfuer-
zos en proveer del marco jurídico adecuado que garantice a 
la mujer el uso pleno de sus libertades y derechos. Prueba de 
lo anterior es la Ley Local número 553, la cual versa sobre el 
Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia. 

Dentro de sus objetivos se encuentran prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como 
establecer los principios, instrumentos y mecanismos, para 
garantizar el acceso a una vida libre de violencia, que favo-
rezca su desarrollo y bienestar. Ahora bien, respecto a la 
equidad e igualdad de género creó la Ley para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, incorporando los temas de las 
mujeres como una vertiente más de desarrollo económico 
y social dentro de Plan Estatal. 

Cabe señalar, que la principal barrera que tenemos que 
vencer es el desconocimiento de los derechos que como 
mujeres les asisten, por eso instrumentos jurídicos como lo 
son Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
publicada en el diario oficial en agosto de 2006, la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación en junio de 2003 
y Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia en febrero de 2007, son lecturas obligadas para 
todas la mujeres que tengan el deseo de conocer cuáles son 
las prerrogativas y la protección que las leyes les conceden.

Como sociedad y gobierno, admitamos que aún falta 
mucho por hacer. Aunque si bien es cierto, que en la actua-
lidad los ordenamientos jurídicos se encuentran a la par de 
la demanda Internacional, en la realidad palpable por todos 
nosotros no ha logrado revertir de manera significativa los 
abusos de mujeres que siguen siendo víctimas todos los días.

En suma, hasta el año pasado de acuerdo con las cifras 
del Secretariado Ejecutivo el Estado de Guerrero, este se 
encontraba entre las 10 entidades con más casos de femi-
nicidios. Otro dato alarmante que nos revela donde  estamos 
situados, lo expone el INEGI afirmando que el 43.8% de la 
población femenina en Guerrero sufrió algún tipo de violencia 
en la infancia y 38.6 violencia física. 

También, se  registraron a groso modo 7000 llamadas al 
911 por violencia de género en 2021, colocando a esta entidad 
en la octava a nivel nacional  con el récord de llamadas a este 
servicio de emergencias. 

No obstante, también cabe señalar que el Estado de 
Guerrero se ubica dentro de los estados donde habitan más 
mujeres indígenas, y no existe una dato confiable que nos de 
certeza del número de mujeres que están siendo víctimas 
de la desigualdad, el abuso y hasta la muerte en la región de 
la montaña guerrerense. 

Finalmente, el Monitor de Violencia de Género y Femini-
cidio de la Asociación Guerrerense Contra la Violencia hacia 
las Mujeres, reportó que los municipios con la tasa más alta 
de feminicidios son: Acapulco, Chilpancingo, Chilapa, Iguala, 
Zihuatanejo, Ometepec y Tlapa de Comonfort.

En definitiva, si nuestro anhelo es dejar el legado de un 
mundo igualitario entre hombres y mujeres debemos conti-
nuar con la lucha en contra de cualquier forma de violencia 
hacia las mujeres. Esta tarea empieza desde casa, educando 
a nuestros hijos bajo esquemas de respeto e igualdad, tam-
bién es necesario seguir adecuando nuestras legislaciones 
con perspectiva de género.

1 �Gilas Karolina. Con las cuotas no basta. De las cuotas de género y otras 
acciones afirmativas. P.11
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Por Luz Torres

L
a investigadora del Instituto de Investigaciones Socia-
les de la UNAM Natividad Gutiérrez Chong reconoce 
el papel histórico de la población femenina en la cons-
trucción de la mexicanidad. En su artículo “Mujeres y 

el origen común de la nación en México”, publicado en 2019 
en la revista Cultura representaciones sociales, expone lo 
siguiente: 

“Un referente inequívoco para la transmisión de la cultura 
nacional son las maestras de educación pública, obligatoria 
y gratuita. Símbolos de diferencia nacional originados en la 
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EN LA CONSTRUCCIÓN
DEL NACIONALISMO 

Conquista y Colonia son la Malinche, protagonista del mes-
tizaje para guiar la integración nacional, y la Virgen de Gua-
dalupe que, como bien se sabe, son ampliamente conocidas 
por toda la Nación y perduran hasta la actualidad. También 
es posible identificar a mujeres actuando y participando en 
luchas nacionales; una heroína oficial es Josefa Ortiz de Do-
mínguez, la esposa del corregidor Domínguez, cuya pericia 
para informar en el momento preciso a los insurgentes hizo 
posible la Independencia, momento que se recuerda popular-
mente cada 15 de septiembre como el ‘Grito’. En tanto que en 
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la Nación del siglo que corre, mujeres indígenas han logrado 
tener papeles de indiscutible liderazgo que han aportado a 
la transformación del Estado-nación. Otras destacadas acti-
vistas en incansable lucha por sus derechos políticos como 
mujeres e indígenas se agrupan en la Red Nacional Indígena; 
son los casos de la amuzga de Guerrero, Marta Sánchez, o 
la nahua de Puebla, Larisa Ortiz Quintero”. 

Sin embargo, la académica advierte sobre el complejo 
fenómeno del nacionalismo y sus diversas facetas de cambio 
y contradicción, “por un lado, –el nacionalismo– es un movi-
miento poderoso hacia la integración y la unidad común, por 
otro, es la razón bajo la cual la exclusión, la discriminación y 
el sexismo pueden ser legitimados”.

En tanto, Cristina Palomar Verea, de la Universidad de 
Guadalajara, recuperaba en su texto “Las mujeres en la pro-
ducción de la nación”, publicado en 2006 en la revista Política 
y Cultura, de la UAM, algunas afirmaciones del libro “Mujeres 
y nacionalismos en América Latina. De la Independencia a la 
nación del nuevo milenio”, coordinado por Gutiérrez Chong 
en 2004:

“Las teorías del nacionalismo (...) han subestimado y ex-
cluido a las mujeres de toda discusión, proceso o proyecto 
relacionado con la nación” (p. 9), por lo que su objetivo se 
centra en desmentir esa óptica, mostrando que ‘las mujeres 
de México y América Latina han hecho y se han dado patria, 
y su futuro está en la conservación y reproducción de los 
ideales que nos confieren independencia y soberanía’ (p. 58)”.

LA REIVINDICACIÓN  
DE LA MUJER A TRAVÉS  
DE UNA ESTATUA
Tras la polémica que se desató hace unos meses, respecto a 
la iniciativa de la Jefa de Gobierno de CDMX, Claudia Shein-

baum, de retirar la estatua de Cristóbal Colón, para poner en 
su lugar la de Tlali, una mujer indígena, se ha cuestionado 
¿Cómo el Estado toma símbolos para crear identidad nacional 
y cuál es su importancia?

En el artículo “¿Cómo se construye la identidad nacional 
en un país?”, escrito por Ximena Peña en septiembre pasado 
para el portal de noticias del Tec, CONECTA, se plantean los 
argumentos sobre el origen y la transformación de símbolos 
para crear identidad nacional y sentido de pertenencia del 
investigador Luis Cabrera.

“El Estado establece símbolos en común que nos ayudan 
a sentir que formamos parte de la identidad mexicana”, refiere 
el director regional del Departamento de Estudios Humanís-
ticos Región Centro-Sur del Tec de Monterrey.

En cuanto al origen de la memoria histórica y cultural, 
en el texto se menciona que el proceso de memorización 
es complejo, ya que se involucran muchos factores, entre 
ellos la familia, los grupos sociales a los que pertenecemos, 
la ciudad en la que vivimos o el mismo estado, siendo este 
último “el gran memorista”.

“El gran memorista por excelencia es el Estado, ya que 
nos guía hacia aquello que le resulta importante y útil en 
términos de identidad para su pueblo o para sus ciudadanos”, 
explica Cabrera.

Y aquí entra la importancia de considerar a un elemento 
femenino como un recordatorio permanente del papel de 
las mujeres mexicanas.

“En los tiempos actuales, en nuestro País se requiere la 
reivindicación de la mujer, se necesitan espacios urbanos 
públicos que le otorguen el lugar que merece, particularmente 
si es una mujer indígena”, se lee en la nota.

El académico considera que la intención del Estado de 
otorgarle un papel sobresaliente a la mujer indígena es su-
mamente importante, pues forma parte del proceso memo-
rialista que inicia el Estado para su sociedad.

Recuperar la memoria nacional con perspectiva de 
género es necesario para consolidar la identidad nacional 
mexicana en la que se reconozca el papel de las mujeres y 
se apuesta por una sociedad más equitativa.

EL ESTADO PROMUEVE 
POLÍTICAS QUE AGLUTINEN 
LOS SENTIMIENTOS  
DE LA POBLACIÓN Y ESE 
SENTIDO DE PERTENENCIA 
SE VA A IR DESARROLLANDO 
BAJO UN OBJETIVO QUE 
TODOS LOS CIUDADANOS 
ENCUENTREN COMO COMÚN.
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Por José Contreras

L
a era digital en la que se mueve el mundo, de lo cual 
México no es la excepción, ha creado una brecha en 
función de género, en donde los varones tienen más 
posibilidades de utilizar la tecnología para posicionarse 

políticamente que las mujeres.
El problema no es necesariamente el acceso a las Tecno-

logías de la Información y Comunicación (TIC), sino la falta 
de equidad en cuanto a las oportunidades de capacitación 
para saber utilizar estas herramientas en aras de incrementar 
la participación política.

DIGITAL EN EL SIGLO DE LAS REDES, 
LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES

NICA
CIÓN

COMU
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DIGITAL EN EL SIGLO DE LAS REDES, 
LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES
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De acuerdo con la Fundación Women Rights Online,  
después del combate a la violencia y a la pobreza, el tercer 
mayor reto para las mujeres en los países en desarrollo es 
el acceso a la información tecnológica y a la capacitación. 

“Cerrar la creciente brecha digital de género es fundamen-
tal para reducir la desigualdad y lograr una amplia gama de 
objetivos de desarrollo global. La exclusión de las mujeres de 
la revolución digital se debe principalmente al fracaso de las 
políticas, y la buena noticia es que el fracaso de las políticas 
se puede revertir”. (1) 

Un reciente informe de la Unión Europea establece que 
el acceso de las mujeres a las TIC y a una adecuada capaci-
tación sobre su uso puede ser una vía para que las mujeres 
y las niñas accedan a nuevas oportunidades y a medios de 
expresión y participación política.

Así como ésta, son muchas las voces que a nivel global 
alertan sobre la necesidad de realizar esfuerzos para que las 
mujeres –especialmente las que habitan en países en vías 
de desarrollo— tengan acceso a las TIC y a su uso correcto, 
como una de las vías para reforzar el empoderamiento de 
género y construir liderazgos políticos femeninos.

El común denominador en los países en vías de desa-
rrollo es que las mujeres tienen menos acceso a las TIC por 
diversas razones, que van desde las económicas hasta las 
sociales y las culturales. 

En muchos países del mundo árabe las mujeres simple-
mente tienen prohibido acceder a internet y tener cuentas de 
redes sociales, mientras que en regiones rurales de África, 
América Latina y el Caribe –incluido México--  el status quo 
(léase: usos y costumbres) excluye a las mujeres del acceso 
a la tecnología y a la educación.

En el 2013, Mariana Santos, integrante del área digital 
del diario británico The Guardian, creó Chicas Poderosas, 
una plataforma para concientizar y capacitar a las mujeres 
sobre las ventajas de las TIC a través de gráficos animados.

La idea le surgió cuando se dio cuenta que, de un equipo 
de 180 personas involucradas en el área web del periódico, 
solo había cuatro mujeres.

¿CÓMO ANDAMOS  
EN MÉXICO?
En México se vive una situación espejo de lo que ocurre a 
nivel global, ya que los varones tienen un mayor acceso al 
uso de las TIC, lo que influye indudablemente en que la bre-
cha de género en todos los campos sea aún de grandes 
proporciones.

Y como señalamos al inicio, el problema no es necesaria-
mente de acceso a la web, como lo confirma la Encuesta Nacio-
nal sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información 
en los Hogares (ENDUTIH) 2020 realizada por el INEGI.

De acuerdo con este estudio, cuyas conclusiones fue-
ron dadas a conocer el pasado 22 de julio, la población 
de México con acceso a internet es de 84.1 millones, de 
los cuales, 43.1 millones son mujeres y 40.9 millones son 
hombres.

Si en términos cuantitativos son más las mujeres que 
los hombres que tienen acceso a internet (tres millones de 
diferencia) ¿Por qué los varones utilizan más las TIC como 
herramienta para empoderarse?

La respuesta está en muchas otras variantes. Por ejem-
plo, en el hecho de que si bien hay más mujeres que hombres 
con acceso a internet, los varones en general tienen mayores 

oportunidades de acceder a la educación, por lo que están 
más capacitados en cuestiones digitales que las personas 
del sexo femenino. 

En otras palabras, el problema en nuestro País no es de 
acceso a la web, sino a la educación y más específicamente 
a la capacitación dirigida a que las mujeres sepan cómo 
usar las TIC para su empoderamiento económico y político.

El siguiente dato refuerza esta idea: según la citada en-
cuesta del INEGI, la población que tiene posgrado como 
máximo nivel de estudios tiene la probabilidad más alta de 
capacitarse o complementar su educación en línea que otros 
segmentos de la población, con un 86.4 por ciento. 
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variantes económicas y sociales. 
El estudio advierte que si la tendencia nacional e in-

ternacional persiste, los beneficios del cambio tecnológico 
“seguirán siendo aprovechados principalmente por hombres 
y se profundizarían las desigualdades existentes”.

BRECHA DIGITAL  
EN GUERRERO
Si la brecha digital en razón de género a nivel nacional es 
alarmante, en el estado de Guerrero el fenómeno se acentúa 
más, empezando por el hecho de que se trata de una entidad 
que el INEGI ubica como la sexta con menor porcentaje de 
población con acceso a internet.

En Guerrero, apenas el 60.3% de la población mayor de 
seis años tiene acceso a internet.

Al medir por hogares, en Guerrero solamente el 47.1% de 
las casas-habitación tiene acceso a internet, un parámetro que 
está muy por debajo de la media nacional, que es de 60.6%.

Las autoridades no hacen prácticamente nada ni a nivel 
nacional ni a nivel estatal para acortar esta brecha digital 
que impide que las mujeres utilicen más las herramientas 
tecnológicas en aras de un mayor posicionamiento político.

Toca a las organizaciones sociales pero sobre todo a los 
partidos políticos capacitar a sus militantes mujeres en el 
uso de las TIC, de tal forma que sean capaces de aprovechar 
sus ventajas para crear nuevos liderazgos políticos.

En el reciente proceso electoral federal, concurrente con 
15 procesos estatales, hubo más mujeres candidatas que 
nunca antes en la historia. Muchas de ellas hicieron uso de 
las redes sociales con gran éxito durante sus campañas, 
pero en su gran mayoría contrataron asesores varones. 

SÍ SE PUEDE
La pandemia de la Covid-19 potenció la actividad de las 
mujeres que se dedican a comercializar productos a través 
de redes sociales, en especial Facebook, las llamadas Nenis. 

La necesidad de generar recursos económicos ante el 
cierre de empresas o la reducción de salarios obligó a las 
Nenis a sacarle provecho a sus redes sociales, al grado de 
que, de acuerdo con un estudio de la UNAM, actualmente 
este sector de la población genera ventas por 9.5 millones 
de pesos a nivel nacional. 

Si el esfuerzo que realizan las Nenis, se logra trasladar 
al campo político, las mujeres potenciarán sus posibilidades 
de acceder a más y mejores espacios de poder y de toma 
de decisiones. 

Cerrar la brecha digital y con ello consolidar la paridad de 
género como acción afirmativa no es imposible. Lograrlo de-
pende de impulsar una mayor equidad en cuanto a las oportu-
nidades de desarrollo y de un esfuerzo conjunto entre autori-
dades, partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil.

No olvidemos lo que recientemente afirmó Daniel Ek, 
fundador de la plataforma de música Spotify: “el poder no 
lo tiene quien crea la red social, sino quien la utiliza”. 

AUTORIDADES 
REPROBADAS
La Fundación Web Foundation y la organización civil mexicana 
Derechos Digitales realizaron recientemente un estudio tras 
el cual señalaron: “la brecha digital de género aún existe en 
México y queda mucho por hacer para no excluir a las mujeres, 
sobre todo a las mujeres más pobres con poca escolaridad”.2

Tras el estudio, ambas organizaciones le dieron al Estado 
Mexicano una calificación reprobatoria del 52 por ciento en 
una escala del 100% en esta materia, tras evaluar diversas 

1Fundación Women Rights Online
2 �Pérez de Acha Gisela. Brecha Digital de Género en México.  
¿De qué hablamos cuando hablamos de acceso? P. 3
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Retos de la democracia
N E C E S A R I A  PA R A  L A  I G U A L D A D  S U S TA N T I V A  E N  M É X I CO

Por Luz Torres

S
i bien existen marcos legales nacionales e interna-
cionales que abogan por los derechos políticos de 
las mujeres, su puesta en práctica enfrenta retos 
históricos y actuales, como las consecuencias de la 

pandemia por la Covid-19.
ONU Mujeres, la agencia dedicada a promover la igualdad 

de género y el empoderamiento del sector femenino, recono-
ce que “la participación paritaria de las mujeres en todos los 
espacios y niveles de toma de decisiones es indispensable 
para el logro del buen gobierno, la democracia incluyente, 
el fortalecimiento del estado de derecho, la consolidación 
de la paz, la aceleración de la economía, la construcción 
de sociedades más igualitarias y el desarrollo sostenible”. 

En el documento “La democracia paritaria: un acelerador 
de la igualdad sustantiva y del desarrollo sostenible en Méxi-
co”, publicado en 2016, el organismo internacional define el 
concepto de paridad como “la traducción política del principio 
de igualdad sustantiva”.

Y observa que la paridad tiene el objetivo de garantizar 
a todas las personas el acceso al mismo trato y oportunida-
des para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.

“La paridad es, por lo tanto, un paso en firme hacia la 
igualdad de género, porque busca garantizar la represen-
tación igualitaria de mujeres y hombres en los espacios del 
poder político, y amplía las bases para la participación de 
las mujeres en la toma de decisiones públicas en todos los 
niveles”, se expone en el documento.

A nivel internacional, la Convención para la Eliminación 
de Toda Forma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 
por sus siglas en inglés), aprobada en 1981, es uno de los 
instrumentos internacionales más relevantes para los dere-
chos de la población femenina.

paritaria
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de la democracia
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algunos avances a través de estrategias diversas. En paralelo, 
la irrupción de grupos y discursos ultraconservadores en 
la arena pública con una narrativa contraria a la igualdad 
de género que apela a la tergiversación y al miedo como 
herramienta, ponen en peligro no solo futuros avances hacia 
la igualdad y el empoderamiento de las mujeres, sino todo 
aquello que ya se creía consolidado”.

En cuanto a los desafíos económicos, aunado a la his-
tórica brecha salarial entre hombres y mujeres, la CEPAL 
estimó que para el cierre de 2020 cerca de 118 millones de 
mujeres terminarían en situación de pobreza debido a la crisis 
económica provocada por la pandemia del COVID-19; ade-
más, señaló que 57% de las mujeres trabajaba en sectores 
económicos con alto riesgo de pérdida de empleo e ingresos.

Por otro lado, en torno a grupos vulnerables dentro del 
sector femenino, en el caso de los liderazgos de las mujeres 
indígenas el organismo afirma que su participación en el 
sistema político estatal-municipal y en escenarios comuni-
tarios (donde la mayoría de los liderazgos son ejercidos por 
hombres) sigue siendo muy limitada.

“Los tres principales derechos políticos que se encuentran 
reconocidos en las principales declaraciones internacionales, 
tratados generales de derechos humanos e instrumentos es-
pecíficos, son: el derecho a la participación política, el derecho 
a votar y ser elegida o elegido y el derecho a tener acceso a 
la función pública. Estos derechos están relacionados intrín-
secamente con la democracia. Se encuentran en el artículo 
7o. de la CEDAW”, explica la politóloga Leticia Santín del Río 
a través del ensayo “En el camino de la democracia paritaria. 
Perspectivas y paradojas”, publicado en la Biblioteca jurídica 
virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.

OBSTÁCULOS  
EN EL CAMINO  
DE LA DEMOCRACIA  
PARITARIA
Santín del Río advierte que para el fortalecimiento del ejercicio 
de los derechos humanos en materia de igualdad de género y 
plena participación política de las mujeres no son suficientes 
las reformas legislativas. 

“Los Estados deben adoptar medidas especiales de 
carácter temporal, también conocidas como ‘acciones afir-
mativas’, para acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y 
hombres y corregir la distribución desigual de las oportunida-
des y beneficios en una sociedad determinada. En suma, se 
trata de garantizar el goce y disfrute de los derechos políticos 
y electorales en condiciones de igualdad”, indica.

La investigadora también expone el reto de que en México la 
autorregulación social no haya logrado el objetivo de la paridad 
en la representación política, a diferencia de otras naciones.

“En los países nórdicos (Suecia, por ejemplo) la cuota 
femenina ha sido una política libremente asumida por los 
partidos políticos, es una decisión interna y voluntaria, y están 
situados en el segundo lugar del ranking de índice de paridad, 
45% de los escaños parlamentarios los ocupan las mujeres” 
(datos contextualizados en 2012), indica en su texto.

Por otro lado, en el documento “Hacia una participación 
paritaria e inclusiva en América Latina y El Caribe. Panorama 
regional y aportes a la CSW65”, publicado en febrero de 2021, la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
reconoce, como aspecto favorable en torno a la plena y efectiva 
participación femenina en la toma de decisiones y en la vida 
pública, una revitalización de la movilización de las mujeres en 
la esfera pública -que engarza con un importante legado femi-
nista- para demandar la efectividad real de sus derechos y su 
ampliación. Empero, advierte sobre “la existencia de barreras 
estructurales socioculturales y económicas preexistentes que 
limitan su ingreso y participación en el ámbito público”.

También plantea otras amenazas para la participación po-
lítica de las mujeres en la esfera pública regional, comenzando 
por “la discriminación y violencia basada en género de diver-
sas formas y en diferentes espacios que menoscaba o anula 
la construcción de sus trayectorias políticas y su movilización 
por el solo hecho de ser mujer, lo que puede desincentivar su 
participación debido a la normalización de actos que las exclu-
yen y que suponen un costo injusto e inasumible”.

“Aunque la problemática se ha visibilizado, en los países 
todavía las leyes y políticas para prevenir, sancionar y erra-
dicar dicha violencia son minoritarias, aunque se observan 
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LA AMPLIACIÓN  
Y PROFUNDIZACIÓN 
DE LAS BRECHAS 
DE GÉNERO POR LA 
PANDEMIA PUEDEN 
COMPLICAR LOS AVANCES 
LOGRADOS Y, DE NO 
TOMARSE MEDIDAS, 
ABONAR EL TERRENO 
PARA RETROCESOS.
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“En ciertos casos, estos liderazgos suelen surgir de 
organizaciones indígenas asociadas a partidos de un 
espectro ideológico, estando su desempeño político 
teñido por la discriminación étnica y de género dentro 
y fuera de sus pueblos originarios, además de una cons-
tante tensión entre su participación formal e informal 
y su vida pública y personal”, se expone en el informe.

Cabe destacar que para las elecciones nacionales 
a diputaciones de 2017 el Instituto Nacional Electoral 
dispuso que en 13 de los 28 distritos electorales (de 
mayoría relativa) con más de 40% de población indígena 
los partidos debían presentar fórmulas de candidaturas 
indígenas con 50% de mujeres, decisión que se mantuvo 
para las elecciones de este año. 

En el caso de las jóvenes, la CEPAL ha identificado 
que, pese a que realizan un trabajo activo en los partidos 
políticos, pueden enfrentar barreras relacionadas con 
prejuicios de género y de edad que las descartan por su 
inexperiencia. Cuando se trata de mujeres con discapa-
cidad, el organismo llama a garantizar su accesibilidad 
al voto durante los procesos electorales, pero también 
información y mecanismos que faciliten el ejercicio de 
sus derechos políticos como candidatas, observadoras 
electorales o en cualquier cargo electo o designado. 

Otro gran desafío, agrega, es el cambio de actitudes 
negativas y la estigmatización de mujeres, de la población 
LGBTIQ+ y las/los defensores de sus derechos.

De ahí que exponga la persistencia y, en muchos casos, 
el incremento de las violencias de género que perpetúan un 
mensaje de impunidad y alto riesgo para las mujeres que 
limita su derecho a la seguridad y la vida, y que convierte 
a la arena y participación política en un espacio adverso 
para ellas. 

En cuanto a condiciones coyunturales que amenacen 
el ejercicio político femenino, la CEPAL refiere los estragos 
derivados del coronavirus:

“El COVID-19 se suma a las dos amenazas más visibles 
que ya experimentaban los derechos políticos de las mu-
jeres: la violencia basada en género en el ámbito político y 
los discursos ultraconservadores en contra de la igualdad 
sustantiva. La ampliación y profundización de las brechas 
de género por la pandemia y crisis relacionadas pueden 
complicar los avances logrados y, de no tomarse medidas, 
abonar el terreno para retrocesos”, se lee en el documento. 

En el tema de la democracia paritaria hay avances pero, 
además de los marcos normativos, la conciencia social y el 
trabajo en conjunto en pro de una sociedad más equitativa 
y que favorezca el derecho político efectivo de las mujeres 
son aspectos clave para lograrla.

“La mejor forma de la paridad es la que no tiene que ser 
promulgada ni declarada como una obligación a cumplir, 
sino que es el resultado del avance social. Sin embargo, la 
autorregulación en la representación política no siempre 
tiene efectos óptimos, aunque hay ejemplos interesantes, 
como pasa en las escuelas o universidades, en las que se ha 
conseguido avanzar en términos de paridad como producto 
de un avance social”, señala Santín del Río.

Y recuerda que “el objetivo de la paridad es deseable para 
la evolución democrática de nuestros Estados”.
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